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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; del dos de abril de dos mil veinticinco.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 00338/INFOEM/IP/RR/2025 y 00339/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por un usuario que no proporcionó nombre, quien en lo sucesivo se identificará como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T ES

1. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 03547/TOLUCA/IP/2024 y ; mediante las cuales solicitó lo siguiente:

03547/TOLUCA/IP/2024: 
“Se solicita el currículum de los integrantes de cabildo de 1980 a la fecha”

03546/TOLUCA/IP/2024: 
“Se solicita el currículum de los secretarios del ayuntamiento de 1980 a la fecha”

2. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se realizaron los requerimientos al servidor público habilitado. 

4. El veintinueve de enero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el siguiente sentido:

03547/TOLUCA/IP/2024- 00338/INFOEM/IP/RR/2025: 
	
	“Toluca, México a 29 de Enero de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 03547/TOLUCA/IP/2024

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 03547/TOLUCA/IP/2024, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales”



· A la respuesta se adjuntaron los archivos electrónicos que se describen enseguida:

· 03547 Saimex.zip: archivo en formato zip,  en el que se advierten dos carpetas denominadas 03547 Saimex Parte 01 2019-2021.zip y 03547 Saimex Parte 02 2022-2024.zip; en la primera se adjuntaron 20 fichas curricular y en la segunda 15 fichas curriculares. 

· RESPUESTA 03547. 2024.pdf: oficio de respuesta de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló que se adjunta respuesta de la Dirección de Administración y Recursos Humanos, los que señalaron que después de una búsqueda en los archivos que guarda el Departamento de Administración de Personal, no se encontró registro alguno de las información solicitada, únicamente de las últimas dos administraciones (2019-2021 y 2022-2024). 

03546/TOLUCA/IP/2024 – 00339/INFOEM/P/RR/2025: 

	
Toluca, México a 29 de Enero de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 03546/TOLUCA/IP/2024

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	En atención a la solicitud con folio 03546/TOLUCA/IP/2024, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

ATENTAMENTE

	Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales



· A la respuesta se adjuntó el archivo denominado 

· 03546 Saimex.zip: archivo en el que se localizan dos fichas curriculares. 

· RESPUESTA 3546. 2024.pdf: oficio de respuesta de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señaló que se entrega información de la Dirección General de Administración y Recursos Humanos, quienes refieren que derivado de una búsqueda en los archivos que guarda el Departamento de Personal, no se encontró registro alguno de las información solicitada, solo se envía información de los Secretarios del Ayuntamiento de las dos últimas administraciones (2019-2021 y 2022-2024). 

5. [bookmark: _heading=h.30j0zll]El treinta de enero de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y señaló como:

00338/INFOEM/IP/RR/2025:

· Acto impugnado: “no esta completa la información falta muchos integrantes del cabildo” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “información no esta completa” (sic)

00339/INFOEM/IP/RR/2025:
· Acto impugnado: “información incolpmeta faltan Secretarios” (sic)
· Motivos o razones de inconformidad: “información incolpmeta faltan Secretarios” (sic)

6. Se registró el recurso revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 00338/INFOEM/IP/RR/2025, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la  Quinta Sesión Ordinaria del doce de febrero de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación del recurso de revisión 00339/INFOEM/IP/RR/2025. 

9. Así el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó la acumulación de los recursos de revisión.

10. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

11. De las constancias en el sistema SAIMEX, se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran, por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el catorce de febrero de dos mil veinticinco, mismo que se puso a la vista del particular el veinticinco de marzo del mismo año y que corresponde a los archivos que se describen enseguida:
· 00338/INFOEM/IP/RR/2025:
· Informe Justificado 338.pdf: oficio de informe justificado de fecha catorce de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que, de forma medular, ratificó su respuesta. 

· 00339/INFOEM/IP/RR/2025:  
· Informe Justificado 339.pdf: oficio de informe justificado de fecha catorce de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que, de forma medular, ratificó su respuesta.
12. El catorce  y veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución.

13. El veinticuatro (24) de septiembre y cuatro (04) de diciembre de dos mil veinticuatro se notificó el acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia


14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el veintinueve de enero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta de enero al veinte de febrero de dos mil veinticinco, el recurso de revisión fue interpuesto el treinta de enero de dos mil veinticinco, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

16. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis 

17. El recurrente solicitó el currículum de los integrantes del ayuntamiento y del Secretario de Ayuntamiento del año 1980 al 18 de diciembre de dos mil veinticuatro. 

18. El Sujeto Obligado, a través del Director General de Administración señaló en respuesta que, no se localizó la información solicitada, que únicamente se localizó la información referente a las últimas dos administraciones, las cuales entregó en respuesta. Posteriormente, el particular se inconformó por la entrega de información de información incompleta. 
19. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracciones V, relativo a la entrega de información incompleta, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]
20. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Recordemos que en el presente recurso de revisión, el Recurrente solicitó el currículum de los integrantes del ayuntamiento así como de los Secretarios del Ayuntamiento del periodo correspondiente del primero de enero de mil novecientos ochenta al dieciocho de diciembre de dos mil veinticuatro. 

22. Ahora bien, es importante mencionar que la ficha curricular o currículum vitae contienen entre otra información, la preparación académica, laboral y méritos con los que cuentan los servidores públicos para ocupar un cargo público. Se cita lo que dispone la  Real Academia de la Lengua Española define como currículum vitae: 

“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

23. De la interpretación a esta definición se desprende que tanto la ficha curricular como el currículum vitae están relacionados con la hoja de vida, carrera de vida o currículo de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos como bien lo podrían ser cursos o certificaciones.

24. Por ende, la ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica o profesional, es  así que, la información contenida en el currículum vitae proporcionado por el Sujeto Obligado permite conocer el perfil profesional del servidor público.

25. Además, el currículum vitae o ficha curricular forman parte de las obligaciones d transparencia común que todos los Sujetos Obligados deben publicar periódicamente en sus portales IPOMEX, según lo dispuesto en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
(Énfasis añadido)”

26. Ahora bien, debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


27. Por lo que, las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

28. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


29. Al respecto, es menester hacer referencia a lo establecido en los artículos 50, 53 fracciones II, IV y V, 58, 59 fracciones I y II, y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
(…)
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
(...)

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

30. Ahora bien, de los artículos citados se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados son las encargadas de tramitar internamente las solicitudes de información y tienen, entre otras funciones, las de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. Por su parte, los servidores públicos habilitados auxiliarán a las Unidades de Transparencia localizando la información solicitada y proporcionando la misma que obre en sus archivos. Asimismo, es una obligación de las Unidades de Transparencia turnar a todas las áreas que se consideren competentes para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada a fin de que ésta sea entregada a los solicitantes.

31. Así, se debe entender que el trámite interno que se realice a las solicitudes de acceso a la información, es con el propósito de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información entre sus archivos y, en su caso, se entregue la información de interés para el particular.

32. En el caso que se resuelve, quien da respuesta a la solicitud es el Director General de Administración, quien de acuerdo al Bando Municipal de la Administración 2022- 2024- tiene a su cargo, entre otras funciones, la   de coordinar y dirigir los sistemas del reclutamiento, selección, contratación e inducción y desarrollo de personal, es decir, que la respuesta fue emitida por el servidor público habilitado con facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada. 

33. Ahora bien, recordemos que la información solicitada por el Recurrente corresponde a la temporalidad correspondiente al periodo comprendido del año mil novecientos ochenta al año dos mil catorce, y que el Sujeto Obligado señaló que únicamente posee la información referente a las últimas dos administraciones (2019-2021 y 2022-2024), es decir, que falta información de las administraciones de 1980 a 2018, por lo que, conviene señalar lo siguiente:

34. Sobre la información correspondiente al periodo comprendido del primero de enero de mil novecientos ochenta al cuatro de mayo de dos mil dieciséis, no hay fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a generar, poseer o administrar la información solicitada, por lo que no es dable ordenarla. 

35. Ahora bien, sobre la información correspondiente del periodo comprendido del cinco de mayo de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, conviene señalar lo establecido en La Ley de Documentos Administrativos e Histórico del Estado de México (abrogada mediante Decreto número 214, Transitorio Segundo, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta d Gobierno “ el 26 de noviembre de 2020), la cual, tenía por objeto, regular la administración de documentos administrativos e históricos del Estado y municipios.

36. Asimismo, la Ley de Documentos Administrativos e Histórico del Estado de México, establecía en su artículo 11, la integración de los documentos de la siguiente forma:

Artículo 11.- El Archivo General se integrará con los documentos que generen las funciones del Poder Ejecutivo del Estado y sus Dependencias, de la siguiente forma: 
a) Se recibirá toda la documentación que envíe el Ejecutivo del Estado y sus Dependencias, asignando a cada una de ellas el área específica para el resguardo de la documentación. 
b) Se establecerá una identificación, clasificación y catalogación de documentos uniforme en todas las áreas, la cual se realizará cuando se reciban los documentos, con apego a lo dispuesto por esta Ley y a las demás disposiciones que se dicten al respecto. 
c) El personal del Archivo, mantendrá al corriente la clasificación, catalogación y ordenación física de los documentos, a efecto de que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 
d) Para efectuar la depuración de documentos archivados, corresponderá a cada Dependencia elaborar su catálogo de vigencia de documentos que contendrá entre otros datos, la determinación de los plazos de vida útil de la información. 
e) El criterio de depuración de documentos, estará determinado por las necesidades administrativas de cada Dependencia y al valor administrativo, legal, fiscal e histórico que éstos reporten. 
f) Los documentos que según las normas y catálogos de vigencia hayan agotado su vida administrativa útil y no se consideren de importancia para formar parte del Archivo Histórico, se darán de baja y estarán a disposición de las autoridades competentes para los efectos procedentes. 
g) En el proceso de depuración de los archivos administrativos, se deberá contar con el personal especializado, del Archivo Histórico, que valoren los documentos con apego a las disposiciones de la materia. 
h) El Archivo General del Poder Ejecutivo mantendrá comunicación directa con cada uno de los archivos de las Dependencias para efecto de coordinación, asesoría y control operativo. 
i) Se procurará utilizar técnicas especializadas en archivonomía y reproducción de documentos, cuando éstos contengan materias de interés general, histórico, institucional o bien, para efectos de seguridad, sustitución de documentos o facilidad de consulta. 
j) La documentación que se encuentra bajo la responsabilidad del archivo, sólo será accesible a servidores públicos que tengan autorización expresa para su consulta, salvo en el caso de que se trate de documentos que por su naturaleza se encuentren en archivos de consulta al público. 
k) Las Oficinas de Organización y Métodos prestaran el apoyo técnico necesario para el diseño y aplicación de instrumentos administrativos y manuales de organización. 
I) Cuando un servidor público deje de desempeñar un determinado cargo, deberá hacer entrega a quien corresponda, de toda la documentación oficial que esté en su poder, procurando que dicha entrega se realice de conformidad con las políticas y procedimientos que para el efecto se establezcan.

37. La Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, establecía en artículo 18 y 19, que el archivo municipal se integraba por todos los documentos físicos y electrónicos que se hubieran administrado, bajo el resguardo y responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento quien tenía las siguientes funciones:

a) Recibir la documentación física y electrónica, procediendo a su organización y resguardo en los espacios e instrumentos tecnológicos que se destinen para tal efecto. 
b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 
c) Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración de documentos. 
d) Se procurará utilizar técnicas especializadas en archivonomía, en tecnologías de la información, en reproducción y en conservación de documentos, cuando éstos contengan materias de interés administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, sustitución de documentos o facilidad de consulta. 
e) Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para efecto de producir y publicar información de interés general.

38. Por su parte, el artículo 31 de la Ley de Documentos referida, establecía la creación de una Comisión Dictaminadora de Documentos que se integraba con personas expertas en la materia quien tenía las facultades de llevar un registro de la evaluación de los documentos que reportaban valor histórico, administrativo, jurídico o económico, realizar estudios y emitir opiniones a los responsables de la conservación y restauración de documentos, coadyuvar con los responsables de cada archivo en la depuración de documentos, determinando cuales conservar para trasladarse al archivo histórico o destruirse y para considerar la baja de documentos de contenido meramente administrativos tomando parecer del ayuntamiento de procedencia. 

39. En ese sentido, se puede advertir que la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México (abrogada mediante Decreto número 214, Transitorio Segundo, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta d Gobierno “ el 26 de noviembre de 2020), contempla el tema de la baja documental, por lo tanto, se puede concluir que de la información que se haya generado y causado baja durante la vigencia de la normatividad referida, puede emitirse un acuerdo de inexistencia por baja documental de la información solicitada.  

40. Asimismo, es necesario traer a contexto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios del cuatro de mayo de 2016, en la que se contemplaba dentro del artículo 92, fracción XXI la obligación de poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada la información curricular:

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…”

41. Es decir, la Ley de Transparencia de 2016 contemplaba dentro de sus obligaciones de transparencia común, la publicación de la información curricular de los servidores públicos desde el jefe de departamento hasta el titular del Sujeto Obligado, por esa razón, la información curricular de los integrantes del ayuntamiento y de los secretarios, del periodo correspondiente del cinco de mayo de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, deben obrar en los archivos del Sujeto obligado, sin embargo, atendiendo a la respuesta en la que señaló que no posee la información, lo procedente es ordenar el acuerdo de inexistencia de la información correspondiente a dicha temporalidad. 


42. Establecido lo anterior, conviene traer a contexto lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su 169, fracción III, señala:
 “Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” (Sic)
43. Del precepto antes transcrito se advierte claramente que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá ordenar que se genere la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

44. Ahora bien, es importante señalar que en el caso de que no se pueda generar la información, se ordena al sujeto obligado hacer entrega de un Acuerdo de su Comité de Transparencia en donde conste la declaratoria de inexistencia de la información.

45. Previo a observar las formalidades que han de observarse en dicho acuerdo y para mayor entendimiento sobre el concepto de inexistencia en materia de acceso a la información pública, es necesario señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emitió el criterio orientador número 14-17 , que es de la literalidad siguiente:
“Criterio 14/17

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.
 
Resoluciones: · RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. · RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. · RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.”
 
46. Además como consecuencia de las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud, es que existe el mandato expreso de que en caso de no existir la documentación que debió, por mandato de ley, generarse, administrarse o poseerse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que debe reunir los requisitos señalados en la propia norma jurídica,[footnoteRef:3]según puede apreciarse a continuación: [3:  Lo anterior es incluso un requerimiento del sistema interamericano de protección a los derechos humanos. Ibídem. Párr. 113.] 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia.
(…)
47. Y por cuanto hace a la normatividad local debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, y el criterio 0004-11 aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:
“CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.” (Sic)
48. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas a al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
49. Por lo tanto, con lo expuesto en líneas anteriores y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, y determina que es dable ORDENAR, la siguiente información: Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que se declare la inexistencia de la información referente al currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo de los integrantes del cabildo y secretarios del ayuntamiento, del periodo del veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

50. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 00338/INFOEM/IP/RR/2025 y 00339/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas y se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:


a) Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que se declare la inexistencia de la información referente al currículum vitae de los integrantes del cabildo y secretarios del ayuntamiento, del periodo del cinco de mayo de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOS (02) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS
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